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Las Malvinas Son Argentinas!

VISTO:
[Expía. N° .Sá&Lletra ..Jd

J
La rotonda de la intersección de Av. Raúl Basualdo y Av. De los Pescadores 

previa al cruce del puente Videla Dorna, y

CONSIDERANDO:
Que la poca señalización de la misma desordena la circulación del tránsito, 

Que el aspecto anárquico que propone en su paso amplía las posibilidades 
de accidentes,

Que algunos conductores no respetan el sentido de la semi rotonda que solo 

contiene una luminaria y una cámara,

Que es necesario formalizar su trazado a los efectos de dar mayor orden de 
circulación tanto a vehículos como peatones, por lo cual también se debe mejorar 

el paso peatonal en esa zona que mejore la seguridad del vecino.

Que la señalización se puede realizar sin la necesidad de aplicar una obra que 

modifique la infraestructura del lugar ya que pueden instalarse de forma estratégica 

distintas piezas de delineadores viales como los postes viales amarillos según 

consta en anexo 1.

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de

Artículo 1: Autorizase al Departamento Ej£:utivo Municipal que a través del área 

correspondiente, instale demarcadores en la rotonda de la intersección de Avda. 

Raúl Basualdo y Avda. De los Pescadores previa al cruce del puente Videla Dorna 
a los efectos de ordenar el tránsito que prevenga accidentes.

Artículo 2: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a adecuar las partidas 
necesarias a los efectos de dar cumplimiento a la presente.
Artículo 3: Comuniqúese. Regístrese. Publíquese y Archívese.
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